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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOLEDAD, ATLÁNTICO. Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

ASUNTO 

 

Al despacho la nulidad interpuesta por el apoderado judicial del heredero 

determinado SERGIO DITTA URUETA, dentro del asunto de la referencia. 

 

ARGUMENTOS DE LA NULIDAD 

 

Básicamente, la nulidad planteada se centra en una indebida 

notificación del auto mediante el cual se libró el mandamiento de pago, 

en razón a que solo se enteró de la existencia del proceso por la 

diligencia de secuestro que fue practicada. Además, que no es cierto 

que no existe la dirección donde se surtió la notificación del heredero 

determinado SERGIO DITTA URUETA, por cuanto se trata del inmueble 

objeto de garantía hipotecaria.  

 

TRASLADO DE NULIDAD 

 

La parte demandante indica que la notificación se surtió a través de una 

empresa de mensajería, la cual, con base a la certificación que expidió, 

donde indicó que la dirección no existía, se solicitó el emplazamiento 

del heredero en cuestión. Agrega que, el inmueble objeto de garantía 

real era el domicilio del deudor fallecido, que no necesariamente debía 

coincidir con el de su hijo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 133 del Código General del Proceso:  

 

CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: (…) 8. Cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 
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otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 

 

Sobre la causal de nulidad bajo estudio, ha precisado el reconocido 

tratadista Henry Sanabria Santos:  

 

“En consecuencia, cuando dichas formalidades son omitidas y 

por consiguiente el demandado no es correctamente 

vinculado al proceso, obviamente se le está poniendo en 

imposibilidad de defenderse, y eso genera la nulidad de la 

actuación. Es importante subrayar que lo que esta causal de 

nulidad protege es la vigencia del derecho de defensa del 

demandado, y no simplemente la observancia de las 

formalidades con que el ordenamiento ha dotado al acto 

procesal de la notificación, de manera que la simple omisión 

de dichas formalidades no es lo que genera la nulidad, sino la 

verdadera vulneración de su derecho de defensa al no haber 

gozado de la oportunidad de defenderse por no enterarse de 

la existencia del proceso a raíz de la indebida notificación1” 

 

De entrada se advierte que le asiste razón al apoderado judicial de la 

parte demandada, en los hechos invocados como causal de nulidad, 

habida cuenta que, revisado el certificado expedido por la empresa de 

correo Redex, se constató que la notificación se intentó surtir en la calle 

30 No. 44-12, que corresponde efectivamente a la vivienda que fue 

objeto de medida de embargo y posterior secuestro. Por lo tanto, no es 

posible su inexistencia y lo certificado por Redex no corresponde a la 

realidad.  

 

Dicho en otras palabras, no es posible que la dirección donde se intentó 

surtir la notificación del heredero determinado no pudiese existir, con 

ocasión a que se trata del inmueble que se encuentra plenamente 

identificado dentro del plenario, por tratarse de la garantía real que le 

fue otorgada al demandante. 

 

En ese orden de ideas, y en aras de darle prevalencia el debido proceso 

y garantizar el derecho de defensa que le asiste al extremo pasivo, ante 

la inconsistencia presentada en el trámite de notificación que se intentó 

surtir, se decretará la nulidad dentro del presente proceso y así quedará 

consignado en la parte resolutiva.  

 

En todo caso, es menester precisar que esta nulidad solo beneficiará al 

heredero que se encuentra determinado, señor SERGIO DITTA URUETA, 

                                                           
1 Sanabria Santos, Henry. Derecho Procesal Civil General. Universidad Externado de Colombia, pág. 886 
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habida cuenta que el actor manifestó desconocer a cualquier otro 

heredero que pudiese existir, los cuales se encuentran debidamente 

emplazados y representados por curador ad litem.  

 

Por lo que se,  

 RESUELVE 

  

Primero: Declarar la nulidad dentro del presente proceso a partir del auto 

de 17 de agosto de 2021, inclusive, solo con relación al heredero 

determinado SERGIO DITTA URUETA, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

Segundo: Téngase por notificado por conducta concluyente al heredero 

determinado SERGIO DITTA URUETA, a partir del día que se recibió el escrito 

donde solicitó la presente nulidad. ADVERTIR que los términos de traslado 

de la demanda comenzarán a computarse a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia por estado, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Advertir que las medidas cautelares que han sido decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso se mantendrán incólumes, en los 

términos del inciso segundo del artículo 138 ibidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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